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ACUERDO DE CONCEJO N9 O84.2O25.MPLP

T¡ngo Mada, 20 de nayo de 2025

VISIO;
La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972, el Acfa de Seson de Concejo Municipal de fecha
19 de mayo de 2025, la Ca¡ta M 023-2025-CDSPE-MPLP/\M, del presidente de la Comisión de
Desanollo Social y Progranas Especiabs y;

c NDO:

lo establece la su añiculo 194, modificada por /as Leyes
Reforma Constitucional No 2 ll del Titulo

Preliminar de la Ley
dlsfrilales, conforme
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económica de
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la Conslitución
administntivosesfab/ece
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§lrll,/-
:'i" "'¿ ErcEr.rcxaaro
7,i;,,,,"r.+ PEeú

establece que

s muebles e
(.,,), según

que,'La
contorme de

el Ailiculo 68'
inequivoca

gue: Los
ordenanzas y

a través

Prescribe

Concejos
acuerdos.

de concejo. en concordancia con el añículo 41 del mismo legal señalado,
indba que los acuerdos son decisioneg que toma el concejo, referidas a asunfos especi/icos de
interés público, vecinal o institucional, que expresan la wluntad delórgano de gobiemo para practbar
un determinado ado o sujetarse a una anduda o noma institucional;

Que, mediante Resolución de Alcaldia N" 255-2022-MPLP, se aproñ la Directiva N" 01-2022-MPLP,
'Norma lntema pan el Otorgamiento de Apoyos bmunales de la Municipalidad Provincialde Leoncio
Prado", con la finalidad de establecer pautas, requisilos y procedinientos para la evaluación,
otoryamiento y control de apoyos de caráder comunal y srcial, como pale de las acciones de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, dentro del marco de la politica social en |r"neficio de ta
población más necesitada, enmarcado en la en la Actividad Operativa "Entrega de bienes por
concepto de apoyo comunal' del Plan Operativo lnstitucional, para le mantenimiento y rehabilitación
de la infnestructun Comunal, mediante el mecanismo de Entrega de Bienes, tales como: matetiales
de construcción, combusfrbb y otros bienes, en el ánbito de la provincia de Leoncio Prado.

Máxime, el Ada de Sesbn Ordinaia de hncejo Municipal de fecha 19 de mayo de 2025, en la que
se pone a consideración del pleno, la Caila No 023-2025-CDSPE-MPLP/TM, del presidente de la
Comisión de Desanollo Social y Programas Especiales, de fecha 09 de Mayo de 2025, la Opinión
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asunfos

los órganos de gobiemo
y administrativa, en

para /as

Que, el a¡liculo 9" de la Ley

inmuebles de la Municipalidad a favor de públicas o

numeral 25, de dicho afliculado. Precisando en
donación, cesión o concesión de bienes de las
/os dos fercios del numero legal de regidores

señala que, El acuerdo municipal de donación,

el destino que tendrá el bien donado y su ( .);

arliculo 39 de la Ley Orgánica de
nediante la

a su organtzactan
de



PERU Municipal¡dad Prov¡ncial
de Leonc¡o Prado
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pimero del

Legal N' 373-2025-OGAJNPLP, de fecha 24 de abril de 2025, el lnforme l{" 163-202íGDS-

MPLP|\M, de fecha 26 de marzo de 2025, el lnforme N" 317-202|OFP-OGPP-MPLP/TM, de fecha

17 de febrero de 2025, el dictanen N' 023-2025-CDSPE-MPLP/TM, de fecha 09 de mayo de 2025,

de la Comisión de Desaroh Social y Programas Especia/es.

Finalmente, luego de la deliberación por pa¡1e de los regidores, y a lo establecido por el artículo 41

de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley lf 27972, por UNANIMIDAD, el Concek Municipal;

ACORDÓ:

ARTíCULOPRIMERO,- A el apoyo comunal, a favor del Asentamienlo Humano "Jesús
Alberto Páez distrilo de Rupa

representado por su presidente el
mil t re scie nlo s cu arent a y nueve

la refacción del techo y cielo raso
patle mnsiderativa de la presente

ARTICUL0 SEGUT{DO. - ENCARGAR a la Oficina General de sus funclbnes e/

control del cumplímiento de ingreso de las donaciones de Leoncio

Prado, para su posteior entrcga al área usuaña. ocial, al culminar

la entrega de materiales, remitir al Concejo Municipal, 'aciin find, en la
que conste además las evidencias del conecto uso
presente acuerdo.

y demás

retiere el

ARTíCULO'CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desanotlo Social, Gerencia de

lnfraestnntura y Aco¡tdicbnamiento Tenitorial, y demás órganos y uniddx orgánbas peftinentx de la
Mun¡cipalidad Prcvinc¡al do Leoncio Prdo.

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaia,

en coo¡dtn*ión con la Oficina de Tecnotogíx de la lntomacio¡t, la Publicacion del presente Acuerdo de

C,onsejo Municipd en el Podal lnstittrcimal de la Pagina Web de la entidd.
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del presente Acuerdo de Concejo a la Gerencia

de
Prov¡ncial de Leoncio Prado, debiendo verificar

pimero del presente.
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